
Año de 1562. Vi&fiés 1 6 de MajC 

So suscribe 4 eslo periódico en U Reducción caso do Im Sres. Viada é hijos de Miñón é 90 rs. al «río, 80 el irmestre y 30 el 'trimestre. I.os anuncios se insertarío 
A medio real linea para ios suecritores, y-un real linea para los qiie no lo sean. 

,.< vlutgo que los Sres. Alcaldts y Srcrilarios reciban los númtros rirl Solelin que correspondan al disiriio, dispondrán que se fíe un ejemplar en el sillo de costvm-
íre , donde permanecerá hasla el recibo del número siijuieine. I.os Srcrrtarius niiduián de conservar los lloleiines coleccionados ordenadatneniepara su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León ifj de Setiembre de \8tí[í.—GErtAiio ALAS.» 

. ;, P A * T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a (Q. D . G . ) y 

s u augusta R e a l famil ia cont i 

n ú a n en el R e a l Sitio de A r a n -

juez1 s in 'novedad en su i m p o r 

tante salud.-

• M a y o r d o m í a Mayor de S. M . 

= E x c r n o . S r , ; , ? ! í i a r q u é s de 

S a n i Gregor io , pr imer- M é d i c o 

ordinario de S. ' M . , Presideirle 

de' la Facul tad de l a ' R e a l Cá-

iha'ra', "me dice con esta fecha 

lo que sigue: 

' « E x e r n o , S r . : S. lVÍr ia . ,Re i -

D^,nuestra S e ñ o r a h a , entrado 

en reí ú l l i i n o mes. de s u : emba

r a z o , y sigue sin:novedad. 

•*•>'' L o cúal'v previa la venia de 

S ; ' M . , ' pongo eñ: conocimiento 

d.p. V.; É. para los ¿fec lcs c o n 

siguientes » 

De. orden .de S. M lo Iras -

lado á V . E ,para su conoci

miento. Dios guarde á .V.- E . 

muchos años ; Palacio de A r a n -

juez 6 de' M a y ó de 1'862.==EI 

Diiq'ú'e dé' Bj i l e 'n .^ Exc'mo' S r . 

Píeisidén'té del Consejo, de M i 

nistros. 

HBAL DECRÍTO. 

A fin de qne las ceremo
nias que. deben tener lugar con 
motivo, de mi p r ó x i m o - a l u m 
bramiento , cuando el Todopo
deroso permita que se realice 
lan fausto.sucebo, se verifiquen 
con todas las solemnidades acosr 
lumbradas , 

Vengo , en decretar lo s i 
guiente: 
> A r t í c u l o 1 ° Asist irán á la 

p r e s e n t a c i ó n del Infante ó I n -
la'nta de E s p a ñ a que dé á luz, 
los Ministros de la C o r o n a ; los 

Jetes de Palacio: una D i p u t a 
c i ó n de cada uno de los C u e r 
pos Colegisladores: una c o m i 
s i ó n de dos individuos n o m b r a 
dos por la D i p u t a c i ó n de la 
G r a n d e z a : los Capitanes G e n é 
rales de ejército y de la a r m a 
d a : los Caballeros , de la Ins ig 
ne Orden del T o i s ó n de Oro: 
una c o m i s i ó n dé dos individuos 
dé cada u n a de las Supremas 
'Asambleas d é las Reales O r d e 
nes de Cár los ' I II é Isabel la C a 
t ó l i c a : otra de igual n ú m e r o 
de individuos de cada una de 
las-venerandas A s a m b l e a s ' d é lá 
Inc l i ta O t d é n mil itar d é San 
J u a n de Jerusalen en las l en
guas de A r a g ó n y de Castil la, y 
de las cuatro Ordenes mil i ta
res: el Presidente del Consejo 
de Estado 'y los- de los í T r i b u -
nales Supremos: u n a c o m i s i ó n 
de dos individuos del Supre
mo T r i b u n a l de la R o t a : los 
individuos del extinguido C o n 
sejo de Estado: el Arzobispo de 
Toledo: el Arzobispo mi C o n 
fesor: el Patriarca de las I n 
dias: los q u e ' h a n sido E m b a 
jadores: el Capitán General de 
Castilla la Nueva: el Goberna
dor de la provincia de Madrid: 
el Alcalde-Corregidor de M a 
drid: una c o m i s i ó n de dos C o n 
cejales de M a d r i d , designados 
por el Ayuntamiento: el D i 
rector general de la Armada: 
los Directores é Inspectores de 
todas las armas: una c o m i s i ó n 
del Cuerpo colegiado de la No-

• bleza. 

j Art . 2.° Será invitado p a -
: ra asistir á la misma ceremo-
I nia el Cuerpo d i p l o m á t i c o ex

tranjero, con el cual concurr i 
rá el Introductor de Embaja^ 
dores. 

A r t 3 ° T a n luego como á 
juicio de mis Médicos de C á m a 
ra se presenten seña les eviden
tes de mi p r ó x i m o a lumbra
miento, se avisará á las perso
nas arriba designadas para que 
c o n c u r r a n de u n i l o r m c á las I 

habitaciones de Palacio deslina-
das al electo. 

Art . 4 ° Verificado el p a r 
to, mi Camarera Mayor 16 
p o n d r á inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de 
mi Consejo de Ministros, quien 
a n u n c i a r á á las personas pre 
sentes este fausto acontecimien
to, part ic ipándoles el sexo del 
recien nacido, y lo comunica
rá al Capitán general de M a 
drid y al Comandante general 
de Alabarderos; á fin de que 
se hagan con la posible celeri
dad las s e ñ a l e s y las salvas de 
que. se trata en el ar t í cu lo s i 
guiente.- .: • ' i . 

Art . 5 . ° : P a r a que : el ve 
cindario de! la muy heroica v i 
lla de Madr id sepa acto cont i 
nuo si el recien , nacido es I n 
fante ó I n f a n t a , se enarbolar i 
en el pr imer caso la bandera 
e spaño la en la parte del Rea l 
Palacio l lamada la P u n t a del 
D iamante , y se h a r á n salvas 
de 35 c a ñ o n a z o s en la Monta
ñ a del P r í n c i p e P i ó , en el al-r 
tillo de San Blas y en la puer
ta de Bilbao; en el segundo, la 
bandera será blanca y . las s a l 
vas de I 5 c a ñ o n a z o s . , 
, Art . , 6" É l RUY mi augus
to y mi m u y amado Esposo, 
a c o m p a ñ a d o de los Ministros 
de la C o r o n a , de mi Camarera 
M a y o r , y de los Jefes de Pala
cio, presentara el recien' l íác i -
do ó recien nacida al Cuerpo 
d i p l o m á t i c o ex tranjsró y d e m á s 
personas reunir ías en Paláciú 
en virtud del presente' decreto. 

Art . 7." E l Ministro ' de 
Gracia y Justicia , como Nota
rio mayor del Reino, extenderá 
el acta del nacimiento y pre
sentac ión , terminada que sea 
ésta ceremonia. 

Art . 8.° E l presente decre
to se c o m u n i c a r á por el Presi
dente de mi Consejo de Min i s 
tros á lodos los Ministerios y i 
mi Mayordomo Mayor, para su 
l>uniua\ cumgUmieu ĝ Jg1 

parte que les es respectiva. 
Dado en Aranjuez á diez 

de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos.= Está rubricado 
de la Rea l mano. E l Presiden; 
te del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donuell . 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a : 

•• Núm. 191. , '• • 

_,: • Cumpliendo lo prevenido, 
por el a r t í c u l o 32 de la ley.de 
18 de Marzo de 1 8 4 6 , h é de
clarado ultimadas con esta fe
cha las listas electorales de D i 
putados á. Cortes, que son las 
vál idas y las que han de regir 
para las elecciones sucesivas tan
to de estos como de Diputados 
provinciales durante el bienio 
de 1863 y 1863. ' ' 

: Con esta misma fecha se, h a n 
remitido á cada Ayuntamiento 
de la provincia dos ejemplares 
de los respectivos distritos en 
que aquellos e s t é n comprendi
dos, para que los Alcaldes las 
tengan de manifiesto en la Se
cretaría con el objeto de que los 
interesados que quieran puedan 
enterarse de ellas, debien lo cui
dar dichos' funcionarios q ü e s é 
custodien y conserven con es
mero para q u é puedan util izar
se cuando fuere necesario. 

L o q ü e hé dispuesto a n u n 
c iar ' en el B o l e t í n oficial p a r a 
l a debida publ ic idad y efectos 
correspondientes. L e ó n 15 de 
M a y o de 1 8 6 2 . = < J « » a r o A l a s . 

Núm. 192. 

A l insertar en el Boletin 
oficial de once de Abri l ú l t i m o 
una orden de la Direcc ión de. 
la A d m i n i s t r a c i ó n local del M i 
nisterio de la G o b e r n a c i ó n so
bre r e n d i c i ó n , censura, solven-
tacion de reparos y aprobac ión 
de cuentas municipales, se pre
vino por este Gobierno á los 
Ayuntamientos que, no obstan
te haberse esgedidcj í f t ^ i 
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m í o s por el mismo contra l o 
dos los morosos en la rendi
c i ó n de dichas cuentas munic i 
pales, se vería en la precis ión 
tle repetirlos contra torios aque
llos que para fines de M a j o rio 
hubiesen concluido de presen
tar las que tienen en descu-. 
fiiertOj y. solventado los reparos 
en el tiempo s e ñ a l a d o al co
municarlos. I g u a l p r e v e n c i ó n 
te les hizo por las! relativas á 
los Pós i tos si para la misma 
ieclia de fines de Mayo n ó p r e 
sentaban en este Gobierno' las 
d é los a ñ o s que les faltaban de 
r e n d i r : y como quiera que 
basta el dia de boy son1 niuy 
'¿bntádas y escasas las que'se 

; l ) a n presentado; vuelvo á r e 
producirles cuanto en dicha 
c i r c ó l a r les previne: debiendo 
tónér entendido que llegado e.l 
fin de este mes, que es''éíi{íla¡¡d 
S e ñ a l a d o para la preséntációrt 
cíe anas y otras cuentas 'en 'es^ 
le Gobierno, espediré sin blro 
aviso y sin considera'cifah algú-í 
n a comisiones de apremio con
tra todos aquellos Ayuntamien
tos que se encuentran en des
cubierto por dichos scrvicios .= 
Otro tanto deben tener enten
dido los ac túa les Alcaldes1 y De
positarios por las réftr'eníes á 
jas de 1861 en ambos ramos 
de1,Municipales y P ó s i t o s : pués 
llegado el 15 de J u m ó , ep'oifá 
designada en dicha circular pa
r a su presen tac ión , en és le Gó-1 
bí^r'no, en seguida y sin mas 
aviso ;se expedirán' lás comis iá- ' 
¿ e s 'contra los; 'que ápsir'eVcá 
t a descubierto '•' 

X é o n ; í S ' . d e Mayo de;1.869. 
= G e n a r o Alas. ' 

Nfim; 193: 

. ' E l Excmo. Sr . Mmisli'O, Jo la 
Gobernación, con.fechli .25 j e f mes 
próximo f osado, me comunica la RMI 
qrflen que sigue.., 

. «Pilcada i ipfprip^, d^ la.jSeCr 
cioa jde Gobernación y Fomento del 
Consejo ile -Estado la eo^ulta eie-
vada ¿ este Ministerio .p'or..el Cjplier-
nador ,de la provincia de Gerona 
•obre si es ó, no cotiipatib.le.e( car-
go de Registrodor de Hipotecas con, 
el de Diputado provincial, la . es-, 
presada Sección : lia emilido el si
guiente.=A consecuencia de lo 
«onsiilta elevada á V . E . por el Go
bernador de Gerona sobre si hay ó 
no Compatibilidad entre el cargo de 
Dipnlado'provincial- y él do Regi i -
fr'addr de Hipotecas, ;el Ministerio 
de 'su digio cargó sometiú ert Real 
érden dé 17 dé Felíreró próximo 
pasado, al cxámeii dées l» Soecion, 
i \ sigtiiéñte punto: «si1 atendido"él 
-¿«pirita y létra'de las leye» de 8 de 
Enero de I 8 i 5 stbro organización 
jf'átribuciones de los Ayuntamion-

tes y D'ipuUciones prcv¡ñi.'iales, ti ci lad.de-uO.aüos. pnirtiif.n.prí'pLe-
nuevo cargo de -Ri'gislrailor ile.la 
propiedad es'.ü comprendiilo en al
guno de.los casos prevísios por los 
ailiculos 8 y 11 du las leyes men
cionadas.» La Scccinh'cumpiicmlo 
semejante éncargo, 'tiene 'el-lianor 
de m.'-nifcslar á V . É . IJIIO si bion 
de tii.a manera espréso', p'onjiiecra 
imposible qua la layr fsteiuliésc, oro 
las escepcione.:, era las insnmpiiti-" 
hilidaite.s, á lo ipio CBtübj por stice*' 
iler, el empico de H'^islriidor de 
líipriieca^, á lettor t\ñ U:s art/ctiioc: 
citados, iiiltabiliu asi.para el,cargo 
ele Diputado provincial, como para, 
el de'Alcalde' ó individuo de Aynn-
iamienío , sin nías' razofi'Vjüe'por' lá 
misma (pie no pueden «iilpner el. 
primero de lales-cargos los Contra
tistas, de o.bras públicas,de ;las pro-
vinuias, ni los que perciben .sueldo 
ó retribución de: los fondos provin
ciales ó municipales, ni leu jueces 
de primera instancia, ni los S-ore-
lorins y cniplcados de, los Gobier-
pos políticos, ni los .Consejero; pro-
yinciales,, n i los Administradores, 
Cnnladores y Tesoreros de Hacien
da, ni, los Ingenieros civiles y de 
Montes, ni en ; fin, los militares en 
activo servicio ó de reenipUzo; y 
lo» segundos, , ni. los ; ordenados >in 
«acris, ni l'-s empleados:públicos 
en: activo servicio, ni; los que perr 
cilien stieldo ile los fondos triohici-
pales y provinciales, ni los Diputa
dos provinciales, ni en lin.'loaar-
rendalarios de los propi'ós, atbitrio6 
y' ahsstbr de lo»'puéblAs =151 erb-
pleo de "Registrador no's'ií lUfereri-
eia*de:cubi(j|UÍcri''otro'pAbl¡co"sirió 
én lo tnaherd 'de ser refriitdidó,' y 
esté río'és por sí razon bastante pa
ra h)cer!eii'su favor úna ésié'p'ción 
qtie ñó cabe ea 'él"espíritu (le la 
l é y : ^ 0 | M n á : por; 'C¿nsiguíénfe lo 
Seccidn ^ ú e : hay incbthpálibiiida'd 
entré 'el cargo de Régistradór Ue la 
própiedád',' !y.'el dé Dipulado'pro-
vinciaí', ' Alcaide' ' ó ' ihdividéo' dé 
A'yutitómiénlo.i=Yliabiéri>Íóséaig-
nado la Reina' (q: !)'.1 ¿,) resolver 
dé cboloímidi id'con el pretnseito 
dictaé'óo" dé R'eoi óriíen ió digo á 
Vé' S . para «u conociiniénto, y á 
fió dé qué tétigá présénté está So-
beráqa resolñcipn en ios casos ana 
Ip'gos (|ye\piiedoB .pedrrir en lo sti| 
cesivo.en Ja.provincia de su man
do.» ^ 

Lo que se insería en el BoUlin 
oficial fura su fublicidati. Leou ÍQ 
de Muyo de 48G2.=GeR«ro <i'os. 

D. Genaro Alas, Gobernador c iv i l de 
. ta provincia de León. 

Hago saber: qne por D. Pedro 
Rivera y consortes vecino de liem-
liibre,; residente en dicho púelilo, 

calle del Escobar', número 6, de 

tario, se li i presentado en la Sec 
cion do Kometilo de este Gobierno 
dé previnna en el dia 9 del mes 
de M 'yó á las once en puntó de su 
mañana. Una solicitud de registro 
pidiendo cúnlio perleneócias de la 
mina déf carbón llamada Carlota, 
sita en l¿Nrílyno dé propiedad dé 
Grognrla dév'Vegn del pueblo de 
Roeza, Ayuntamiento de Fo'goso, 
al sillo'ile La L i m a de la Cliana, 
y linda "por R; non liarra de An-
r>cs Diirandez, 0. lierra da Ceci
lio de Végá,. N. i lama'dé. Dionf,' 
sia, Kscudéro y. S. tierra de. ñ i c a -
lás Mayo, hace l.i designación d» 
las citáílaV'c'üáij'o fiéVlé'riéncTas'éii 
la.forma siguiente: .Se, íéfidrá por 
punió de partida el de la calioatn, 
de^de é| so triedirán- eíf dirección 
N.' ltiO'meiros y otros IBÓ ifn^jli.' 
roccion Sur que compondrán, fa ta-
litiid de .ios,,cuatro pertenencias Jj 
S.OÓQ en dirección 0 . para forpiar 
ja longitud de ias.inismasi, lijpndp7 
se las estacas en los puntos¡ conve
nientes. . 

, Y habiendo, hecho constar éste 
interesado que tiene reajizadp,, el 
depósito,¡provenido,por l« . . ley , l|e 
a Im^tido.-.por: decreto, de. esta, d.ia 
la presente ,solicitud, sin ,perjuicio 
jde tercero;, lo. que se anunua por 
medio de) ¡presente para que i en. el 
término de,, sesenta (lias - contados 
desde la fecha;,de e8te,«iljctt>^;pue-
dan presentar, ea este Gobierno stts 
0|« .siciones |0s -que se ,'considerai 
ron con;-derecho al, :todo 6 parte 
,itel .teíreno; solicitado ¿ .s'cgiin pre^ 
v,¡ene'él:Br:iii;iilo. 44 de< la.;ley de 
tni'nirh' vigente- León Í M B M a p 
de :1862.=GenaBÓ Alés. : 

Hago sajier: .que. pqr ;D,, Pedro 
Rivera y.consoítea, veeipo de^jim-
bjbre,. residénle| en el -misjno, cplle 
del Escobar, número .p¡, de, edijd de 
,̂ 0 años , profesión propietario, se 
ha presentado eit laiSec^ion de Fo-
Biento.de.estu.Goliierno ,de. provin
cia,en el dia 0. del roos-de Ma|o de 
.1802 á los 1,1. en. punto de su ma
ñana, una solicitud de registro, pi
diendo, cuatro pertenencias de la 
mina de carbón,de piedra llamada 
Flora, sita en término del pueblo 
de Rodrígalos, Ayuntamiento de 
I ¿ u e ñ 9 , al sitio de Vnldeprovcdos, 
y linda por E . con tierra de Ma
nuel Romos vecino de dicho Ro
drígalos , O. con grado del mis 
mo, ¡S. y S. con prado y tierra 
del dicho, hace la designación 
de las citadas cuatro perlenen 
cías en la forma siguiente: Su 
tendrá por puiilo dé'partida el de 
la c a t i v O t a , desde óí se medirán en 
dirección' N. 150 metros y olms 
150 en dirección S. que compon
drán la latitud de las cuatro perle-

neñuias jr' 2.000 00, dir9cei«p Oí 

JMrAjuUMW Í4|18.il!.li.l..lk..l¿iJ?jí-r 
mas, fijan.lose las estacas en los 
puntos convenientes. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
(Ippóiito'prevenido por, la ley, lie 
odmilido por decreto (le este dia 
la presenlp solicitud, sin pl-rjuirio ' 
dé tercero; lo qtie se anuncia por. 
medio del presente para qno en el 
l é imino de sesenta dias^ contados 
desde,1o fecha de osle edicto, pue-
¡ilan| presentar en coto Gobierno 
'sus oposiciones los que so consido-
rarén con dereciió ér todo o "parto, 
ifel terreno solicilodo, segun pre
viene el arl. 21 de la ley do mine-

'rtíi v igenlé; , .León 9 dé 'Mayo' de, 
^joim \ ' •p' . ' . . - - ,J ' i"i '' 1 '- •'"'' :l8ft2.=.Cenaro Alo»'.-

ILigé saborV que por D. .Iiián 
Fernañdéz llico vecino do Vallado-
lid; residente en ilii-h'o punl'o,' c a 
llé dó la plaza lié San 'Rénito/nú^-
,mero I .*, de edad d.j 52 años, pro
fusión prnpielarió, sn ha prcsonla-. 
do en la Secíioiv 'do Fótne'nlo de 
esta;.CjhicriiO'tlfer, provincia en el 
.dia do<w¡del. meí,rle; M/)yB dé: 1863 
á las once y 10 niinutos.de.su m?? 
ñapa, una solicitud de registro pi
diendo cuatro pertenencias (le la 

•iiiiná' do:MiiiírroilÍamailal'iá 'Efvira, 
'sita éri tér'miiio'íoinuñ dél 'püéhló 
<d¿.Piado; Ayuntamiéntp d e ' P i t r a i 
M k s f c a . alMi.tióide'cara d é i . U i i l i U 
raqdpla;Jy'{in(la.)a(,jy;.;.y.,^¿cqp te(7 
Sfi.,de Jlij'forcfil, qd -g. .co,n t i f i í y s 
de la casa de Mirandnlo y al ^ oop 
camino, que va á C'ufhia, hace la 

•déiigfl'acion de lás eí'tailas 'cuatro 
'peflénénciás íaW fórnia iiigniénté; 
•Sv'tendrá'pofc punto ile ipárlída <«l 
de la colicolii qué está. .50; metros 

,al cpmino de B.u.rbja,:y des< 

tjje, S Í . piediráfl .ji'l,, JSv.en. di.req» 
de 550 grados 3^0 niétroj ,lijápil,o-
s'e lá priinerá estaca, •rSI'de! tíñ 
grados 500 metros fiján'd"qsé1l¿'liri 

"cera éstacá', al 0.':eii diWcción de 
80 gradosl^OO noetros lijándose' lé 
cuarta estaca, y a! N. éá ilireacion 
ya, espresada ,500 imelr.os fijando, l« 

¡quinta ^steca^ .cpntiiiuanrl.o después 
hasta, la. pr.imera jlos 6Qp , metros 
qu; fajtaii para cerrar un rectánv 
guió, 1.200 "metros de largó por 
500 de 0111 ho. ';' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado, qne .tiene, realizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido por decretó do ésto dia 
la presenté solicitud, sin perjuicio 
da tercero; lo que sa anuncia por 
medio del presente paré que en el 
término de sesenta días contados 
desdé la fecha de este edicto, piie-

' dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho at' todo ó parte 
del terreno solicitado, según prc-
Vierié el ailiculo 24 de la ley ds 
minería vigente. León 12 d é 'M ' I ó 
de | 8 6 2 , = G e i ¡ a r ó : AlM'. ' 
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• SUPREUO TBIBCNAL. DE JUSTICIA-. 

' ! E n - l a villa y corte de IVla-
d n ü , á 25; de Abril; dé 1862 , 
é n . los a u i ó s ile competencia 
que ante Nos penden e n t r é el 
Juzgado de la Capitanía gene
r a l de A r a g ó n y el d é primera 
instancia dé Ateca acerca - del 
c o h o c i m i é n l o de la causa for-
írtarla contra Ignacio Jaraho y 
M a r t í n e z por res is lénciá y des-
¡TcSto al Alca lc lé -de-Jaraba. 
'•: 1 Resultando que é n lá nct-
c b é ' d e l 2» de Octubre 'del a ñ o 
ü i t i m b j él iniiicadi) Álcaldí''; áu 
i i i i j 'do 'de su alguacil y <le dos 
güa'rdias c i v i l i ' S ' ^ ó s ^ ^ rondar 
por el pueblo, habiéndo.'-ele i i i -
cojc,ppi'ado dispues dos Ungido-
res <jel iA,^ijinJ.a;niien>lo.t que al 
llegar á ía plaza observó, que 
u n grupo bastante nurneroso, 
c o i ¿ p i i e k t V de Jjóvfenes ' del'^in-
m ^ á i a l p . JfJgaf .de. Ibdcs , ,que 
l iaUisn idQ á; Jaraba cop t n o t í - ' 
'vó1 iíe t í ' faócfoD, '^Sabaá éscan'' 
d a l í z a n d o ' x ó n sus cantares, en 
cuya virtud les m a n d ó que ca
l laran y se ret iraran á sos po
dadas, "y q ó e iejós? de obedecer-
le res is i iéroí i sus m á n d a l o s con 
ademanes descompuestos - y prfr 
'líb'rás' irrespetuosas', y con ¡iro-
-'vocaciones y amenazas á la A u 
toridad,' q u e ' a l g u n o ñe] e l lós 
t^átó de poner é n ' e j e c u c i ó n sa-
c á h d ó u n 'jiunal qüe1,1 lüj fué 
• a r r a ñ c a d o ' d e lá's •máfrios: ' 

•.'>•• • Resultando que Herminifro 
el ¡a lborotó por lá i n t e r v e n c i ó n 
de :persoiiiis' par l i cu larés que 
íldgráfrin persuadii' á los ¡óve -
1fts.<'dé: Ibdes,• varios1 d é éstos, 
y - entre- 'éllos Ignacio Járábo , 
l levaron su atrevimiento basté 
presentarse al Alcalde á recla
m a r el p u ñ a l quitado' á Pas
c u a l ' Corté», y S répet ir sus 
amenazas,'cuSndo en la m a ñ a 
na siguiente s é ' t r a t ó de arres í 
t M e : ' ''"^ • •• 

• ''•''RésiiUátiiJo' que con esté 
t n ó l i v b sé'''íortttó 'p'or''ilá : júris-i. 
d i c c i ó n ' ordinaria la' correspon
diente canáá,: y hábié'ndosé com 
prendido en e l la , entre o í r o s , 
á Ignacio JamboMart i f te*; sol
dado del b a t a l l ó n provincial de 
C»latayud; ' ' é l J ü i g í i d d de^lá Cá'-
pitanía general de Aragón , ' re 
t ía m ó que respecto de dicho 
procesado se inhibiese el Juez 
de primera instancia de Ateca, 
«luien se n e g ó á' és ta solicitud 
o r i g i n á n d o s e la presente com
petencia:1 ' 

Resultando que la A u t o r i 
dad militar se funda en que el 
hecho por parte de Ignacio J a -
rabo no pasó los l í m i t e s de una 
inobediencia, y que esta, lo mis
mo ^ae la resistencia á las in-^ 

limaciones 'de la XulorUa'áT^caaa en 13 ¿ a , 3 e } i ; r a f c , « r ! 0 « ^ termino de uni mfl 
constituyen solamente desobe- < 186Q, en competencia edri' 'el ' áui)amy? W t é ' fe! rffá'-'éto^atí 
dieucia y no desacató s e g ú n las Jui-z d é primera instancia de 

S a r i ñ e n a , que en lo sucesivo se difíposjcionés del cap 5 ", lít'. 8 . ° , 
libro, 2." del C ó d i g o penal , y ¡ 
en q u e , a u n ádmi l i i nilo que ! 
existiera d e s a c ú o , no se pierde : 
por este delito el fuero militar, 
en a t e n c i ó n á que h s lejes &" 
y 9 " , tít- Í 0 , libro i ' f de lá 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , están de-
r o g á d n s por la' 2 1 , lít. 4 0> ''" 
bro 6!° d e l ' rii'smn Código , pos-
l é r i ó r en fedbá á aquellas, y 
que la R - - . l orden dfe 8 de 
A ' i r M de I-831 no á l l éró dibha 
l é y S i i ' y en lodo caso' estaría 
d e r b g á d a ! * su vi'z' por la Rea l 
ói'rién de 8 de . l u i i o de 1 8 5 » ; 

- Y • r t i sc l tando que el Juez 
o r d i n a r i o alega en apoyo d e s u 
jur i sd icc ión que el de l i t o ' por 
qoe' sé ¡ p e r s i g u e i - 'Ja rabo es el 
de . de sacá lO 'á lá. justicia j i y que 
este ¡ p r o d u c e desafuero con a r -
r.rí^ló á. ia citada R e a l ! orden 
riel a ñ o de. 1831, que, r e n o v ó 
la observancia de las leyes 8.a 
.y 9 ja , - t í t , 10,' libro ,12 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y i lo 
resuello en varias decisiones de 
este Supremo T r i b u n a l : 

.Vistos, siendo Ponente, el 
Ministro D o n í"é|i!í Herrera de 
. í a R i v a : - ' 

Considerando que el , delito 
¡que, se persigue en esta , causa 
contra el soldado Ignacio. J a r a -
bo f u é calificado desde las pr ir 
meras diligenFias de resistencia 

se anuncie en el Boleiin oficial, 
se cons iderará haberse confor-
iriadó' él interesado L r o n 14 
de Mayo dé : 1 8G2 - i--El P r e s i 
dente,, Francisco . Mar ía Caste-
lló. . 

atempi rase en casos. a n á l o g o s 
á las 1 esoliu'ones iudicidas, e n 
tre ill.i.s, las de 1 9 , de Set iem
bre y 7 de Diciembre de 1859, 
relativas á las competencias sos-
lenidss entre el referido J u z 
gado de G u e r r a y el de pr ime
r a instancia de Sos, 

F-dlamos que, debemos de
c larar y declaramos que el co
nocimiento de p,£Va causa c o r 
responde al Juez de primera 
instancia' de Ateca, 
remitan linas y otras á e l u a c i o - j 
nes p i ra lo que proceda cou i 
a r r e g l ó á derecho, y se conde- ] 
na al Auditor, de G u e r r a Don ! 
Manue l Rioja en las costas ori
ginadas por esta' competencia." 

I ' ' As í por esta nuestra sen
tencia, que se publicará é n la ; 
G a c e t a riel 'Gobierno é inserta
rá en la Colección legis lat iva, 
para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pro- , 
nunciamos, mandamos y firmar 
mos - J u a n Martin t a r r a m o l i r 

; n o . = R a m o n María de Arr ió la . I 
==Fél¡x Herrera de- la Riva.== ' 
J u a n María '•Biéc:= Fel ipe ' de 

. U r b i n a . = i E d u a r d o El ío . = D o - i 
' mingo Moreno.' i • 
| :•. Publ icac ion;=Leida : y pu- J 

blícadá fué la p r e c e d é n t e 'Sen'-'! Secretaria de Gobierno déla Audien-

Do'los Ayanfnnifentotf* 

A l c a l d í a constitucional de S a n 
t iago M i / l a s . 

Se hnco saber á todos los 
hacendados de este dislrii o mu-

a.l que sé 1 uicipal y , forasteros que p a 
guen c o n t r i b u c i ó n , por c u a l 
quier concepto, verifiquen su 
pago tanto el de el presente 
trimestre, como los que se h a -
l l eñ én , descubierto de los a n 
teriores, en el preciso t é r m i n o 
de diez dias, de la i n s e r c i ó n de 
este anunc io , pues pasado s in 
verificarlo, me veré en el caso 
de pedir y despachar apremio 
contra los morosos y para que 
no aleguen ignorancia he acor
dado se inser té en el Boletin 
oficial; Santiago Millas Mayo 8 
de : 1 ' 8 6 2 . = S ¡ m o n ' P r i e t o / 

De la Aadleneta del «crrltorl» 
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tencia por el l imo. Sr . D F é 
lix Herrera de la R i v a , M i n i s - j 
I r o del, T r i b u n a l Supremo de;' y desacato, al Alcalde de Jara: 

ba, y, que eii tal concepto, s in- Just ic ia , estapdose celebrando 
prejuzgar nada sobre su perpe- audiencia públ ica en su Sala 
t r a c i ó n , produce, desafuero y 
corresponde su conocimiento i 
la jurisdicc ión ordinaria , s e g ú n ' 
l ó dispuesto por la ley 9 a , l í t . 
10, libro 12 de la N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n , y por la R e a l or
den de 8 de A b r i l de 1831 , 
derogatoria de otras disposicio
nes: • ' ' ; " ' - •' 

Considerando que es en- lo
do conforme á' la ley y R e a l 
órderi citadas la jurisprudencia 
sobre el' particular constante-
n i e n t é establecida y fundada 
por este T r i b u n a l Supremo, 
ún icO 'competente para decidir 
las c u e s t i o n é s jurisdiccionales de 
esta clase, y cuyas de termina
ciones, obligatorias para todos 
los Jueces y Tribunales , cua l 
quiera que sea su, iuero y c a 
t e g o r í a , deben consultarse a n 
tes de promover contiendas 
infundadas é improcedentes co
mo la actual, causando con ellas 
dilaciones y perjuicios á la bue
na admin i s t rac ión de justicia, 

Y considerando que por 
iguales razones se dijo al A u 
ditor de G u e r r a que ha enten
dido en este asunto, y en el 

segunda en el dia de hoy, de 
que certif icó como Escribano de 
C á m a r a habilitado. 

Madrid 25 de Abr i l de 1862 . 
= G r e g o r ¡ o Cami lo García . 

Be la* bflelna* dé Hacienda. 
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Comisión de liquidación de ¡a Deuda 
atrasada de la provincia de León. 

H a l l á n d o s e aprobadas por 
esta C o m i s i ó n las 1 liquidaciones 
de atrasos que por la deuda 
del personal r e s u l t á n á favor 
de D . A g u s t í n H e r n á n d e z pres- i de Grac ia -y Justicia lo 
hilero esclaustrado del s u p r i - 1 
mido c ó n v e n l ó dé Agustinos 
de Mansil la de las M u í a s , y de j 
D " ' M a r í a Serahtes h u é r f a n a , 
del pritijer Pilqto de la A r m a - j 
da D . R o q u e , se les avisa p a 
ra que presentándose por si ó 
apoderado legalmente autori 
zado en la Secretaría de la mis
m a , pueda preciar su confor- territorio, como lo ejecuto á los 
mii lad ó hacer sus reclamacio- j efectos oportunos f a l l a d o l i d 
nes , con arreglo á lo preveni - 12 de M a y o de 1 S G S . ^ ^ Í c e n -

ó r d e n e s vigentes; en la te L u s á r r c t u . = ^ S r . J u e z de P a s 

cia de Valladolid. 

P o r e í Ministerio de G n t r 
c ia y Jus t i c ia se h a • dirigi'lo ó 
este Sr* Regente con •fecha"i 0 
de Abr i l ú l t i m o l a R e a l orden 
siguiente.' • > 

»La R e i n a (q. D* g ) alení-
diendo á la utilidad que puede 
reportar á la a d m i n i s t r a c i ó n de 
justicia la obra que con el tí
tulo de .«Carti l la, de los J u z g a 
dos de Paz» 5 a. edic ión , , ha p u 
blicado, é n yal ladol id JD. R e m i 
gio S a l o m ó n ' Juez de pr imera 
instancia .de. Santander, se h a 
servido, .mandar que , se r eco 
miende dicha obra á los Jueces 
de paz ,y Secretarios de sus J u z 
gados por medio de los Bo le 
tines oficiales. De R e a l orden 
comunicada por el Sr . ministro 

digo á 

V . S. para, ; su conocimiento'y 
efectos cons igu ien le s .» 

• Y h a b i é n d o s e d a d o cuenta • 
á l a S a l a de Gobierno de e s t á 
A u d i e n c i a , h a acordarlo s u 
cumplimiento, y que se circule 
por medio de los Boletines ofi
ciales de l a s cinco provincias 
á tos J u z g a d o s de P a z del 

• > ' t r 

. . . . . . , do en ó r d e n e s vigentes; en la 
l.que motivó la sentencia publi- 1 inteligencia que de no verifi- ! de. 

¡;." 1 • 



De lasoGeinas iVu Deaomfirlizaüioo. 

COMISION PRINCIPAL 
DE VENTA DE BIENES NACIONALES DE 

; LA PUOVINCIA DE LEON. 

Relación de las redenciones de arr ien ' 
dos anteriores a l año de 1800 que 
ha aprobado la Junta provincial 
de Venias en sesión del dia cinco 
del mes de la fecha. 

Un arriemlo por que D. 
Tdmás Laguna y sas a»- ' 
cemüentes vecinosdo Cor* 
iillos de los Oteros paga» 
han en caila oño al hos
pital de San Antonio de 
esta capital cuatro l'ann-
gaa de trigo en cada año, 

capitalizado en 4.185,02 

' Y se anuncia por el presente 
pora qué el interosado pueda rea
lizar el pago sin esperar lo notifi
cación administrativa. León,Mayo 
S de 1862 =Ricardo Mora Varb-
na. ' 

Relación de las fincas adjudicadas por 
la Junta superior de Venta» en se
sión de '25 del próximo pasado 
A b r i l . 

BEHATES DEL 30 PE MARZO t'LTIHO. 

Escribanía-dé Hacienda. 

• i - . i ' . ' • 'iteates m . 

Un tejar término y de los 
.pro'pios de Montejos n ú m e -
•ron'175 del inventario que • 
remaió, D. José García, San- ' 

'diez de esta vecindad en, , 2.500 

O.ro id. tn'Robiedo déla ' :•. 
Voldoncina de id. número' 

A l A del inventario' que re-
'riioió 1). Felipe Gutiérrez de 
•S. Miguél en . . . - . .'.o .•: . 3.100 
• 'Dha fragua-cn' Azadinoa ; 
de'id;:núnier() 171 del i ñ - 1 ' ' !• 

"venUrin-que remató D.'Iju» 
percib LUnUa de' Aiadiüos '' 
* D . : . . 500 

Una tiasa' fen id: de I d . " •: 
Ü i ú m é r e 1 7 2 del irivenlário 
que remató Don Tricólas A.' 
Torres de esta capital en. . 1.000 

L a pesco del'rio Orvigo 
en Quiiilaniila dé Sollaniás: 
<le id. número 58' dól i n 
ventario que remató D. Ne
mesio Selva dé esta capital 

5.515 

si; 
H 
t i i 

Otra id. en Moscas dé id. 
número 176 del inventario 
que remató D. Jasé Fernan
dez de Moscas en. . , . 2.810 

, Üu prado en Salientes de 
id. número 1.645 del ¡n -

•ventario que remató D San-
tiagoAlvarrzdeSiilienlesen. 16 500 

E l 2 ° fruto de unas pra
deras en Villanueva del Car-
pero de ¡ i . que romatp D. 

Vitorio Fiilalgo de esta c a 
pital en 4.000 

Escr ibanía de Hidalgo. 

Una heredad en Matalla-
na do Válmadrigal de la E n 
comienda de V¡lela,, núirie-
tos 254 y otros d«l inven
tario que remató D. Manuel 
García Castañon do esta ca
pital en. 250 

\ • • 

Escribanía de D . Enrique Pascual 
Diet . 

Un monte en Arnado, de 
siis propios, número 1344 
del irivenlário qué remató 
D. Gabriel Torréiro do esta 
copital en. . . . . . 600 

Otro id. en Arnadelo de 
id. r.úmero 1.343 del inven
tario que remató el mismo 
en . . . . . 600 

Otro ¡d. en Lusio de id. 
número 1.545 del inventa
rio que remató el mismo en. 1.100 

Escribanía de Roales. 

Otro id. en Caliorcos de 
id. número 1.371 del in
ventario que remató el mis-
inb é n . . ' SiOOO 

Y se publica en el Balelin ofi
cial por. si lus interesados quieren 
realizar sus pago; sin aguardar, ó 
que se les notifique judicialmente. 
León Mayo .8 de 18ü'2.=H¡cardo 
Mora Varona. '•>.<— 

4 — • , . ,. 
les 65 son del monté titulado Hoyé , 
30 del denominado Valdesejés, 55' 
del Valdesanlos, los tres- montes 
perléne'cientes al fóBtan 'de . lM »•'• 
cinns de Almanza; ademas 59 en 
el Cabrin, 44 en él Molino y 47 en 
la Calabaza, pórtenécienté? éstos 
otros tres m^ncomuhadaménté á los 
pueblos de Almanzi y Gorcosi. Los 
expresados 300 robles han sido so-
licitad'is por la Empresa construc-
lora del Ferro-carril de Puleneia á 
Ponferroda, están marcados y lasa
dos en 9.770 rs. por el perito agró
nomo del distrito, habiéndose con-
cedido su corta por el Sr. Gober
nador de esta, provincia según su 
providencia de 2 del corriente. E l 
pliego de condiciones á que lia de 
sujetarse el rematante y el espe
diente de corla se hallarán de ma
nifiesto en la! Secretaría del espre
sado Ayuntamiento desde quince 
días antes del señalado para la su
basta. León 11 de Mayo de 1862. 
= P . A. , Luis Riegas. 

Relación de las fincas adjudicadas p'or 
lá Junta superior dé Ventas'en te-
'sm de 9 del actual. ' '' : 

,BEUÁTB:DEL-3Ü DE « f w » . " i q x i , -
MO JASADO..; , . .„.;'•.* 

Eicribariia de D : José Cusimiri Q**-
¡••- ¡ jauo. > " • 

E l 3 . " quiñón de los 4 
en que fiié divi.didp, u,n,pa.:,., . . . 
juelo en Villamañan, de sus 
propios, número 060 del 
inventario rematado por D. 
Anselmo Casado'en'.-. . ;. 371150 

'Y se publica por si al interesa
do le conviene, hacer el pago sin 
aguardar la notificación judicial, 
León Mayo 14 de 1862.=Ricardo 
Mora Varona. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CHISPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

Anuncios de subasta. 

E l dia 16 del pióximo Junio y 
desde las nueve de su mañana ten
drá efecto en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Almanza, par
tido judicial de S.ihn»tin, ante su 
Alcalde constitucional y Escribano 
público^qtie é l mismo designe, lo 
subasta ile 500 robles, da los ctia-

E l dia 18 del próximo. Junio 
desde las nueve de su mañana ten
drá efecto en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Gradéfés, par
tido judicial de León, ante el Al
calde, c'onstilúciorial del esprésido 
Ayuntamiento y Escribano público 

'que éste designo,'' la subasta de 
'ochenta rohlé's; los cincuenta del 
monte' lítlilódo Tra viesas y los tréin-
la 'del (lenoriiin'ad¿'Tíéri!l.as:,1'8mbos 
perteheciéntés él común de lb¿ ve
cinos dé S. fiarlóloníé;' además la 
de otros J i / z .'robles del monte'lla-
madú Maj'ao,, los 'cuales' asi" como 
los qcliénto antes mencionólos , han 
sido' sblicil'aitos' fot la'.'. Émpr'i'sá 
conslrftctbra (|eí ' Ferro carril' lie 
Falencia .a P.OBferráda ^' se^hallaii 
aeiliplaáya. con ilós marcas, de'dis-
íi*lo, . habiendo ;ido.. tasados pór el 
'pefjtg,, 5gróiion(o en ^3.0^4 rs. ry 
concedi'dü sií corla" por él Sr.. G j -
Ijernador de la, pí!!VÍB?{»,en .proví-
dencin, de once de¡ cp.rrie.nte. EI 
plif go.de cofldiciodes y el ospedien-
le:de «prta se{hall¡irán/le;?ian¡fies.< 
lo en ja Secretaria del.^espresado 
Ajuntiiinienlo desde- quince AUt 
antes del señalado para la.subasta. 
León 12 de Mayode 1 8 6 í . = P . A . , 
Luis Riegas. . 

E l dia 14 del próximo Jimio y 
desde las nueve de su mañana ten
drá efecto en la casa 'consistorial 
del Aynnlamiehlo de Cebanico, par
tido judicial de S:iliagun, ante el 
Alcalde censtilucional del espresa-
do Ayuntamiooto y Escribano pú-
li'ico que este designe, la subasta 
de ciento treinta rubles de los cua
les sesenta son del monte titulado 
Majada de Valdcgarin, que perle-
necé mancsmunádamenle á lus 

pueblos de Cgbeaico, Sia, O'^ja y 

L a Riva, cincuenti 6n el déñóbi» 
nado L a Frontina, del. puebla de 
Mondreganes, y veinte en el llama-
do La Jana, del pueblo del Valle 
dé las.Casas;, todos I.osqiié.'hán.ai40 
solicitados por la Empresa cónf ' 
Iructora del. Ferro-carril de. Palón.-
cia á Ponlerrada y han,sido marcaV 
(los por el perito agrónomo, quien 
los tasó en 4.250 rs. habiondo.con* 
cedido su corla el .Sr. . Gobernador 
de.esta provincia por providencia 
de 2 del corriente. E l pliega da 
condiciones y.el espediente de cor* 
ta se hallarán de manifiesto co la 
Secretaria, del-espresado Ayunla^ 
miento.desdo quinceidias antes d<| 
señalado para la subasta. León I I 
de M.>yo de 1862 = P . A . , Luis 
Riegas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . ! 

M O N T E P I O U N I V E R S A L . 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

p a r a el Domingo 25 de M a y o 

¡ d e 1 8 6 2 , á las doce,del dia . , 

. . E n cumplimiento del a r l . 
,74 de: los- Estatutos de; l a Cpcn-
p a i l í a , se convoca, á Junta ; ge? 
neral de. S e ñ o r e s impoqenlea 
para el. Domingo 25 deiJWajo 
p r ó x i m o , á ;las: doce,del. d i » , en 
J a s oficinas d e | a p i recc jpn , !« , - • 
:|lp, de¡ l a , , í l a g d a l e n a , , n ú i T i i 1 ; 3 , j 

Con , a r r e g l o ! aÍ,arlW.-,7tStila 
í í W f S r i W n e j r f j - ^ í f i r o B P W W de 
.todos los siiscritores q u e , ?qqd4n 
.á, recoger,papeleta^.de e n t r a d » , 
s i e n i p r e , : que; pa, excedan,-,;del 
n ú m e r o , de, 2 0 0 , quedando,, e n 
paso., necesario, rreducido; el >de
r e c h o ^dg as 'ti.teqcia^.á r lQS-SQÓ 
que, piajop,:Capital,.saíiC)rjt<».:.pOf-
sean ó representen..,;,. ; , .;, 

Me atrevo i - r e c D n i e n d a r la 
puntual asistencia e n . a t e n c i ó n 
,á la, importancia de Jos ..asun
tos q u e b a n de someterse: ,á I* 
de l iberac ión , ,de la 'pr .óxi fn^'Jan-
ta general , entre, eljos-, el - p r o 
yecto .de .reforma, de algunos 
art ícu los de , los Estatutos, vi-r 
gentes.-. •.!•".;.• 

Ruego á los Señores^irapor 
nenies domiciliados e n las . p r o 
vincias, se sirvan;, autorizar, púr 
medio de una c a r i a , á perso
nas residentes en Madr id , para 
que los representen e n s u nom
bre. '. • 

L a s tarjetas de entrada se 
distribuyen desde el dia 1." de 
Mayo p r ó x i m o , en las. oficinas 
de la Direcc ión. r 

Madrid 15 de Abril de 
1 8 6 á . E l V irec lor .general.=-
E l Duque de Rivas . 

l u i l i n i ' U 'I» 14 viuda i Ujjgs M iilDoa-


